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En los trámites que realice en este procedimiento refleje 

la referencia anterior para facilitar su rápida tramitación. 

 
 

 

 

  

La Alcaldía Presidencia con fecha 29 de octubre de 2025 ha adoptado el 
siguiente: 

DECRETO 5816/2025 

 

Vistas las Bases reguladoras para la provisión definitiva, por el sistema de concurso, de 
un puesto de trabajo de “Jefe de Equipo de Jardines” del Ayuntamiento de Huesca, 
perteneciente a la Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase 
Personal de Oficios, Grupo C, Subgrupo C2, nivel 17. 
  

Vista la solicitud de rectificación de las bases presentada, por D. Antonio Larraz 
Domenech, Presidente del Comité de Empresa, en la Mesa de Negociación, para modificar las 
referidas Bases, concretamente rectificar el punto 6.1.B.1.a), sobre la valoración del trabajo 
desarrollado, incluyendo, además del trabajo desarrollado como Jefe de Equipo de Jardines, el 
tiempo trabajado como Oficial de Jardines en el Ayuntamiento de Huesca, para que la 
valoración de este apartado se haga en las mismas condiciones que el resto de convocatorias de 
Jefes de Equipo. 

 
Visto el informe de la Jefa de Servicio de Recursos Humanos, de fecha 28/10/2025, que 

propone la estimación de la solicitud de rectificación presentada. 
 

 Por todo ello, la Alcaldesa, en uso de las potestades que le atribuye el artículo 30.1º de 
la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón, RESUELVE: 

  

PRIMERO.- Estimar la solicitud de rectificación presentada a las Bases reguladoras de 
la cobertura definitiva, por el sistema de concurso, de un puesto de trabajo de “Jefe de Equipo 
de Jardines” del Ayuntamiento de Huesca, de la siguiente manera: 

 

Donde dice: Valoración del trabajo desarrollado: 

a) Por cada año o fracción de servicios prestados para el Ayuntamiento de Huesca y 

organismos autónomos como Jefe de Equipo de Jardines (C2) en el Ayuntamiento de 

Huesca: 2,66 puntos por año o fracción” 
 

Debe decir: Valoración del trabajo desarrollado: 

a) Por cada año o fracción de servicios prestados para el Ayuntamiento de Huesca y 

organismos autónomos como Jefe de Equipo de Jardines y Oficial Jardines: 2,66 

puntos por año o fracción” 
 

SEGUNDO.- Abrir un nuevo plazo de diez días hábiles, contados a partir de la 
publicación de la Resolución en el tablón de anuncios de la sede electrónica del Ayuntamiento 
de Huesca, para la presentación de instancias para participar en el proceso selectivo para la 
cobertura de un puesto de trabajo de “Jefe de Equipo de Jardines”, en el Ayuntamiento de 
Huesca. 
 

PUBLICACION TABLON DE ANUNCIOS 

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 H

ue
sc

a 
- 

ht
tp

s:
//s

ed
ee

le
ct

ro
ni

ca
.h

ue
sc

a.
es

 -
 C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: 2
20

02
ID

O
C

29
3B

7B
2A

36
9C

15
54

1B
B

N
O

M
B

R
E

:
V

IC
E

N
T

E
 S

IE
R

R
A

 C
A

M
P

O
P

U
E

S
T

O
 D

E
 T

R
A

B
A

JO
:

S
ec

re
ta

rio
 a

cc
id

en
ta

l
F

E
C

H
A

 D
E

 F
IR

M
A

:
29

/1
0/

20
25

H
A

S
H

 D
E

L 
C

E
R

T
IF

IC
A

D
O

:
5D

E
13

4C
10

C
D

05
48

45
63

3D
2E

6B
A

C
12

16
2D

F
D

E
F

18
F



 
 
 
 
 
 
 
PE Personas y organización 

Exp: 3307/2025       

Plaza de la Catedral 1, 22002 Huesca CIF P2217300I 

Registro de las Entidades Locales Número 01221259 Teléfono (974) 29 21 00 Fax (974) 29 21 63 

www.huesca.es 

 

TERCERO.- Publicar la rectificación de las Bases reguladoras del concurso indicado en 
el apartado primero de la parte dispositiva de la presente Resolución, en el Tablón de anuncios 
de la sede electrónica y en la página web del Ayuntamiento de Huesca. 

 
 
Lo que le comunico, para su conocimiento y efectos, significándole que, de 

acuerdo con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, contra la presente resolución, que pone fin 
a la vía administrativa, puede interponer alternativamente o recurso de reposición 
potestativo, en el plazo de un mes ante el mismo órgano que dictó el acto o recurso 
contencioso administrativo, ante al Juzgado de lo contencioso administrativo de 
Huesca, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la recepción de 
esta notificación. Si optara por interponer el recurso de reposición potestativo no 
podrá interponer recurso contencioso administrativo hasta que aquél sea resuelto 
expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. 

 
Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que 

estime pertinente. 
 
 

En Huesca en la fecha de la firma electrónica 
 

EL SECRETARIO ACCTAL 
 

 
 

 
 

El Ayuntamiento de Huesca tratará sus datos de carácter personal con la finalidad de gestionar este trámite. La 

legitimación para el tratamiento de sus datos se basa en el artículo 6.1.c) del Reglamento (UE) 2016/679 

(Cumplimiento de una obligación legal). Los datos serán tratados de manera confidencial, siendo cedidos a otras 

entidades públicas y/o privadas, exclusivamente cuando se cumplan las exigencias establecidas en la legislación 

vigente. Podrá ejercitar los derechos que le asisten de acuerdo con lo establecido en la Política de Privacidad. Para 

más información puede consultar en http://www.huesca.es/politica-privacidad. 
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